
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00629-00. 

Ejecutivo de Cooperativa Multiactiva Coproyección contra 

Elizabeth Díaz  

 

Toda vez que con la demanda se aportó escrito de medidas cautelares, 

por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 599 y 

593 del Código General del Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros, que por cualquier 

concepto devengue la demandada Elizabeth Díaz por parte de la 

Fiduprevisora – Vive y de la Gobernación del Valle del Cauca. En caso 

de que dichos dineros tengan carácter salarial, la medida cautelar solo 

cobija la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente (art. 155 del Código Sustantivo del Trabajo). 

 

La medida se limita a la suma de $76.500.000. Por secretaría ofíciese 

en los términos del numeral 9° del canon 593 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

(2) 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No.                , fijado hoy  

a la hora de las 8:00 A.M.  

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 

Secretaria 
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